
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 
 

Doce de abril de dos mil veintiuno 
 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00015-00 
 
 
 
En el Incidente de Desacato promovido por OSCAR JAYDIVER JIMÉNEZ 

VALBUENA en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, ante el desacato por la orden de tutela emitida 

por el H. Tribunal Superior de Medellín el 18 de febrero de 2021, ésta judicatura 

por medio de auto del 24 de marzo de 2021, profirió sanción a los Dres. 

ENRIQUE ARDILA FRANCO y RAMÓN ALBERTO RODRÍGUEZ ANDRADE, 

con multa equivalente a dos salarios mínimos mensuales legales vigentes (2 

smlv), así mismo la Sala Cuarta de decisión Laboral del H. Tribunal Superior de 

Antioquia, confirma dicha sanción al Dr ENRIQUE ARDILA FRANCO, y revoca 

la sanción impuesta al Dr. RAMÓN ALBERTO RODRÍGUEZ ANDRADE, 

mediante auto del 8 de abril de 2021, en consecuencia, se ORDENA CUMPLIR 

lo RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

Igualmente, se oficiará al Dr ENRIQUE ARDILA FRANCO, con el fin de dar 

cumplimiento a la circular N° DESAJM15-175 del 13 de enero de 2015 emitida 

por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, por medio de 

la cual informa que el artículo 10 de la ley 1743 del 26 de diciembre de 2014 

consagra:  

 

“…el obligado a pagar una multa tendrá diez (10) días hábiles, contados desde el 

día hábil siguiente a la fecha de ejecutoria de la providencia que impone la 

sanción, para pagar la multa. En caso de que dentro del término concedido, el 

obligado no acredite el pago de la multa ante el Juez de Conocimiento, el juez 

competente, so pena de las sanciones disciplinarias, fiscales y penales a las que 

haya lugar, deberá enviar al Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus 

veces, dentro de los diez días hábiles siguientes al vencimiento del plazo que 

tenía el obligado para pagar la multa, la primera copia auténtica de la providencia 
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que impuso la multa y una certificación en la que acredite que esta providencia se 

encuentra ejecutoriada, la fecha en que ésta cobró ejecutoria y la fecha en que 

se venció el plazo que tenía el obligado para pagar la multa. De lo anterior dejará 

constancia en el expediente…”. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 058 

              hoy 14 de abril de 2021 a las 8 a.m. 
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